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MEMORANDO

*202516000000163173*
Radicado No: 202516000000163173

Para: DIRECCIONES REGIONALES, COORDINACIONES DE LOS GRUPOS
DE ASISTENCIA  TÉCNICA,  COORDINADORES DE  LOS  CENTROS
ZONALES,  COORDINADORES  DE  LOS  GRUPOS  JURÍDICOS,
REFERENTES DE PRIMERA INFANCIA Y ENLACES FINANCIEROS
DEL ICBF.

Asunto: Orientaciones para la contratación por el procedimiento de Invitaciones
Cerradas y contratos y convenios interadministrativos con Instituciones 
de Educación Superior para la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de atención integral a la Primera Infancia. 

Fecha: 04 de diciembre de 2025

Estimadas(os) directoras (es), equipos de las Direcciones Regionales, y Centros Zonales, reciban un
cordial saludo. 

En el  marco de la Política  de Estado para el  Desarrollo  Integral  de la Primera Infancia De Cero a
Siempre, Ley 1804 de 2016, y, en aplicación de las delegaciones de ordenación del gasto y funciones
en materia contractual de las Direcciones Regionales y al régimen especial de aporte, con la finalidad
de garantizar la prestación del servicio de educación inicial en el marco de la atención integral de
manera ininterrumpida durante el primer semestre de 2026, se imparten las siguientes orientaciones
para la suscripción y perfeccionamiento de los contratos de aporte de conformidad con lo establecido
en el Manual de Contratación vigente, según el cual la facultad para adelantar los procedimientos de
contratación  a  través  de  Invitación  Cerrada  está  delegada  en  los  Directores  Regionales  quienes
deberán  adelantar  con  eficiencia  y  oportunidad  los  procesos  de  contratación  atendiendo  los
lineamientos y demás orientaciones impartidas para tal efecto.

Las actuaciones por desarrollar descritas en el presente memorando estarán sujetas a los principios de
orden  constitucional  que  rigen  la  función  administrativa  consagrados  en  el  artículo  209  de  la
Constitución Política,  los cuales se enmarcan en los imperativos de igualdad, moralidad, eficiencia,
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, y son acogidos por la Ley 80 de 1993 y demás normas
complementarias. De igual forma, será necesario dar cumplimiento irrestricto a lo establecido en el
Manual de Contratación vigente,  teniendo en cuenta lo señalado en el  artículo 22 que trata de la
Planeación  de  la  Actividad  Contractual,  con  relación  a  la  identificación  de  las  necesidades  y  los
mecanismos  para  satisfacer  las  funciones,  objetivos  misionales  y  metas  trazadas  por  el  ICBF,  en
cumplimiento de las funciones administrativas y los fines asociados al interés general1  ,   así como la
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consecución eficiente de resultados armonizados con los objetivos y planes estratégicos del Gobierno
Nacional y del sector al cual se pertenece.

Del  mismo modo se resalta  que,  de conformidad con lo  previsto  en el  artículo  3°  del  Manual  de
Contratación vigente, los funcionarios y colaboradores encargados de la actividad contractual en la
sede de la Dirección General y en las Regionales del ICBF asumen un compromiso ético y moral en sus
actuaciones,  garantizando  condiciones  de  legalidad,  equidad,  objetividad  y  justicia  en  la  gestión
administrativa y contractual.

Es preciso indicar que en el marco de la ejecución de los contratos de aporte se dará cumplimiento a
las Guías Operativas y Manuales Técnicos de cada una de las modalidades de atención que les aplique
y se encuentren vigentes, sus actualizaciones, y anexos.

1. ASPECTOS SUSTANCIALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN.

1.1. Objeto:  Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención Integral a la
primera  infancia  de  conformidad  con  los  Manuales  Técnicos,  Guías  Operativas  para  la
Atención a la Primera Infancia y los lineamientos establecidos por el ICBF, en armonía con la
Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de “Cero a Siempre”.

1.2. Zonificación: Anexo a este memorando se remite la matriz de zonificación, la cual está
surtiendo verificación por el equipo de Transparencia, lucha contra la corrupción y defensa
de lo público, por lo que para la contratación las Direcciones Regionales deberán tener en
cuenta las alertas que pueda emitir este equipo.

Así mismo, es responsabilidad de las Direcciones Regionales emitir de manera oportuna las
alertas frente a posibles hechos o prácticas que afecten la transparencia de los procesos de
contratación del ICBF.

1.3. Servicios por contratar:  Acorde con el  ejercicio  de planeación para la organización  y
distribución de los servicios en la vigencia 2026, la identificación de estos para cada Unidad
de servicio (UDS) o Unidad de Atención (UA) se encuentra en el anexo de zonificación que se
remite con este memorando.

1.4. Cobertura: Con el fin de optimizar la disposición de las atenciones y su uso efectivo a lo
largo de la vigencia,  a partir  de la información reportada  en el  sistema de información
CUÉNTAME se realizó análisis sobre el comportamiento de las coberturas de cada unidad de
servicio  durante  la  vigencia  2025,  esto  evidenció  la  evolución  de  las  coberturas  y  su
incremento gradual a partir del segundo trimestre del año. De acuerdo con lo anterior y con
el fin de garantizar la efectividad de la operación y la reducción de las inejecuciones por
bajas coberturas, se iniciará la prestación de los servicios de primera infancia en la vigencia
2026 con una cobertura base, tomando como insumo los resultados del análisis realizado. 
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Una vez alcanzada la ocupación plena de las atenciones, la cobertura se incrementará en
función de las necesidades reales de cada territorio y de la capacidad operativa del ICBF
hasta llegar a la totalidad de las atenciones proyectadas para la vigencia.

 En este sentido, la organización de la oferta, en términos de participantes, UDS / UA, y los
respectivos servicios de atención a la Primera Infancia, de cada contrato de aporte que se
espera suscribir, está determinado con base en las canastas o costos de referencia de cada
servicio de atención y las atenciones efectivas registradas en el  sistema de información
CUENTAME.

1.5. Vigencia de la contratación:  Para los procesos de contratación a través de invitación
cerrada, las Direcciones Regionales del ICBF contarán con presupuesto de la vigencia 2025
para apalancamiento de las actividades  que deben desarrollarse en esta vigencia y con
vigencias futuras para las actividades que deben desarrollarse en la vigencia 2026, sobre las
cuales es importante señalar que fueron aprobadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, a través del radicado 2-2025-067427 del 24 de octubre de 2025.

Así  las  cosas,  los  contratos  de aporte  que  se  suscriban  resultantes  de  los  procesos  de
contratación  que  se  orientan  a  través  del  presente  memorando,  tendrán  un  plazo  de
ejecución a partir del 31 de diciembre de 2025 hasta el 31 de julio de 2026. 

1.6. Estudio  de  sector:  En  atención  al  “PROCEDIMIENTO  PREVIO  A  UNA  CONTRATACIÓN
DIRECTA BAJO EL RÉGIMEN ESPECIAL DE APORTE A TRAVÉS DE INVITACIÓN CERRADA V1”,
específicamente en lo relacionado con el estudio de sector, se indica que cada dirección
regional debe tener en consideración el estudio realizado por la Dirección de Abastecimiento
en diciembre de 2025, en atención a que el mismo cuenta con el análisis de la totalidad de
la necesidad de los servicios de primera infancia de que trata este memorando y como
anexo contiene  la  zonificación y  causales  de contratación  aplicables,  según información
validada con cada una de las Direcciones Regionales. 

Este estudio fue desarrollado con base en la oferta y la demanda del sector para: “Prestar
los servicios de educación inicial en el marco de la atención Integral a la primera infancia de
conformidad con los Manuales Técnicos,  Guías Operativas para la Atención a la  Primera
Infancia y los lineamientos establecidos por el ICBF, en armonía con la Política de Estado
para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de “Cero a Siempre”.

1.7. Contrapartida mínima requerida:  a excepción de la contratación para los servicios de
Desarrollo  Infantil  en  Establecimientos  de  Reclusión  -  DIER,  Hogares  Comunitarios  de
Bienestar – HCB y Jardines comunitarios, y acorde con lo indicado en el Estudio de Sector
realizado por la  Dirección de Abastecimiento,  las  Entidades  Administradoras  del  Servicio
deberán realizar un aporte en contrapartida representado en:

- Para  las  UDS  /  UA  con  arriendo  en  los  contratos  de  aporte: el  valor  de  la
contrapartida  corresponderá  a  una  parte  del  arriendo  de  la  infraestructura  para  la
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operación del servicio, el cual representa un total de cinco coma cinco por ciento (5,5%) del
valor de la canasta para las UDS que aplica. En estos casos, la contrapartida de la EAS
deberá corresponder al  dos por ciento (2%) del porcentaje total  del  arriendo, y el  ICBF
realizará el reconocimiento del tres coma cinco por ciento (3,5%) restante que está incluido
en el valor del aporte del Instituto.

Respecto de esta contrapartida es importante resaltar que, en caso de prórrogas en el
tiempo  de  atención,  la  contrapartida  cubrirá  también  los  días  adicionales  sin
reconocimiento de valores adicionales por concepto de infraestructura.

 
- Para las demás UDS /UA en los contratos de aporte: la contrapartida corresponderá

al  2% de  los  días  de  atención  incluidos  en  el  contrato  y  podrá  ser  invertida  en los
siguientes conceptos:

TIPOS DE APORTES DE CONTRAPARTIDA

Línea de inversión Descripción
Dotación  El mobiliario como los espacios requieren estar adaptados a las

características  y  condiciones  de  niñas  y  niños,  es  decir,  los
bienes  contenidos  en  el  espacio  deben  contar  con
características  específicas,  tales  como  dimensiones  (escala
para  primera  infancia)  en  donde  el  material  didáctico  se
encuentre al alcance de nuestros beneficiarios (niñas y niños) y
así  propiciar  experiencias  enriquecedoras  que promuevan su
desarrollo y les permitan explorar el mundo con confianza en sí
mismos y en los adultos que los rodean.

Esto conforme a lo dispuesto en la  GUÍA ORIENTADORA PARA
LA COMPRA DE LA DOTACIÓN MODALIDADES DE EDUCACIÓN
INICIAL  EN  EL  MARCO DE  UNA  ATENCIÓN  INTEGRAL,  en  su
versión vigente.

Ambientes  educativos  y
protectores

La contrapartida será en dinero o en especie y estará dirigida a
la adecuada instalación, operación y sostenibilidad del sistema
de  videovigilancia  requerido  para  el  fortalecimiento  de  los
entornos protectores, de conformidad con lo establecido, en el
memorando  con  Radicado  No:  202511000000086653  con
asunto: Orientaciones para la implementación de medidas de
protección  y  fortalecimiento  de  los  servicios  de  educación
inicial para la prevención de violencias. 

Adecuación  o  arreglos
locativos 

La contrapartida será en dinero o en especie y estará dirigida a
acciones de adecuación o arreglos locativos, siempre y cuando
sea  en  una  infraestructura  propia  del  ICBF  o  pública,
previamente identificados y que impacten el  componente de
ambientes  educativos  y  protectores  en  lo  referente  a  la
infraestructura donde opere el servicio.
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Ampliación de cobertura Este tipo de aporte permitirá ampliar la cobertura o generar
ahorros para la entidad contratante, de allí que se deberá tener
en cuenta la estructura presupuestal de cada servicio para este
aporte.

Bienes y Servicios  Esta contrapartida se definirá de acuerdo con las necesidades
identificadas  por  el  supervisor  del  contrato  y  que  no
corresponden  a  las  líneas  expuestas  anteriormente,  estas
necesidades pueden ser:
• Transporte para niñas, niños y familias.
• En los casos en los que la unidad de servicio no cuente con
agua potable o acueducto, el contratista podrá presentar como
contrapartida el suministro de agua potable.

 Alimentación Esta contrapartida se definirá de acuerdo con las necesidades
identificadas por el supervisor del contrato.

           La aprobación y programación del aporte de la contrapartida, así como la definición de la línea
de inversión, deberá ser analizado y avalado en el primer comité técnico operativo y aprobado
por el supervisor y/o interventor  conforme a las necesidades y condiciones particulares del
servicio en territorio. 

- Tratándose de contratos de aporte con Cajas de Compensación Familiar:  estas
deberán realizar un aporte en contrapartida mínimo del 4% con recursos de FONIÑEZ, de
conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.7.6.1. y siguientes del decreto 1072 de
2015. El aporte deberá estar reflejado de manera directa en los gastos requeridos para la
atención y no podrá cuantificarse como contrapartida el valor correspondiente a la
administración del fondo.

- Tratándose  de  convenios  interadministrativos  con  Instituciones  de  Educación
Superior públicas: es indispensable que las Instituciones de Educación Superior Públicas
aporten una contrapartida, la cual puede materializarse en recursos en especie o en dinero,
según  su  capacidad  y  la  disponibilidad  presupuestal.  Esta  exigencia  garantiza  la
corresponsabilidad entre las partes, fortalece la sostenibilidad de las acciones y promueve
la eficiencia en el uso de los recursos públicos.  La línea o concepto de contrapartida y
porcentaje  deberá  ser  definido  en  la  etapa  de  planeación  y  evaluación  del  convenio,
conforme a los principios de planeación, eficiencia y responsabilidad fiscal establecidos en
la Ley 715 de 2001, la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015.

NOTA. El  valor  del  aporte  de  la  contrapartida  en ningún caso podrá  disminuirse,  aun cuando  se
presenten inejecuciones, disminución en la cobertura u otras situaciones en la celebración o ejecución
de los contratos o convenios.

1.8. Plazo para adelantar la contratación: Plazo para adelantar la contratación: En atención
a la solicitud de vigencias futuras realizado por las dependencias de la Sede Nacional para
garantizar la continuidad de los servicios de primera infancia, las Direcciones Regionales
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deberán adelantar de manera oportuna las actividades precontractuales, de manera tal que
los contratos se celebren a más tardar el 24 de diciembre de 2025 a fin de que se garantice
el  inicio  de  ejecución  el  31  de  diciembre  de  2025,  fecha  en  la  cual  las  Entidades
Administradoras  del  servicio  deberán  presentar  para  aprobación  del  Comité  Técnico
Operativo la hoja de vida del perfil coordinador. Para los servicios de HCB (HCB FAMI – HCB
FAMI BIENVENIR) deberán presentar para aprobación del Comité Técnico Operativo la hoja
de vida del perfil madre o padre comunitaria(o), conforme a lo establecido en la forma de
pago de los contratos de aporte.

El  primer  desembolso  (correspondiente  al  recurso  de  apalancamiento  2025)  será  el
equivalente al  valor  definido para las actividades  de la fase preparatoria  en la vigencia
2025, por el número de atenciones del contrato.

Aunado a esto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo indicado en la circular
con radicado No. 202512400000111713 del 2 de septiembre de 2025, sobre la “Aplicación e
impacto de las restricciones que en materia contractual derivan de la Ley 996 de 2005 y que
pueden incidir en el desarrollo de la actividad contractual adelantada por el ICBF durante el
periodo de elecciones previsto para 2026”, a partir del 31 de enero de 2026 y hasta el
día siguiente de la celebración de la segunda vuelta de elecciones, si la hubiere,
NO  podrán  celebrarse  contrataciones  directas  por  parte  del  ICBF salvo  las
excepciones expresas1 que prevé la norma y que ha desarrollado la jurisprudencia.

1.9. Garantías: Para  los  contratos  de aporte  y contratos  o  convenios  interadministrativos  a
celebrar, y a partir de lo recomendado en el estudio de sector, se establece la exigibilidad
de las garantías en los siguientes términos: 

 Cumplimiento del contrato con una cuantía de mínimo el 30% del valor del contrato y
con  vigencia  igual  al  plazo  de  ejecución  del  contrato  y  6  meses  más  o  hasta  la
liquidación.

 Calidad del servicio con una cuantía de mínimo el 30% del valor del contrato y con
vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y 6 meses más.

 Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales con una cuantía de mínimo
el 30% del valor del contrato y con vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y 3
años más.

 Responsabilidad  Civil  Extracontractual  cuyo  valor  amparado  y  coberturas  deberá
determinarse conforme al valor del contrato (incluida la contrapartida), de conformidad
con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015.

1.10. Acciones  de  Fortalecimiento de  los  procesos  de selección  del  talento humano
requerido para la prestación del servicio:  De conformidad con lo  establecido  en el
Memorando con Radicado No. 202511000000086653 del 15 de julio de 2025, con asunto

1 Lo referente a la defensa y seguridad del Estado, los contratos de crédito público, los requeridos para cubrir las emergencias
educativas,  sanitarias  y  desastres,  así  como  también  los  utilizados  para  la  reconstrucción  de  vías,  puentes,  carreteras,
infraestructura energética y de comunicaciones, en caso de que hayan sido objeto de atentados, acciones terroristas, desastres
naturales o casos de fuerza mayor, y los que deban realizar las entidades sanitarias y hospitalarias
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“Orientaciones para la implementación de medidas de protección y fortalecimiento de los
servicios  de  educación  inicial  para  la  prevención  de  violencias”,  las  Entidades
Administradoras del Servicio (EAS), las Cajas de Compensación Familiar y las Instituciones
de Educación Superior deberán revisar y fortalecer sus procesos de selección de talento
humano.  Para  ello,  deberán  incorporar  la  aplicación  de  pruebas  psicotécnicas  y  demás
instrumentos técnicos definidos, como requisito indispensable para adelantar una selección
oportuna, eficaz y acorde con la responsabilidad que implica el trabajo con niñas y niños.
Estos mecanismos deben notificarse a las y los supervisores del contrato o convenio, y serán
determinantes  tanto  para  la vinculación del  talento  humano como para la definición de
acciones de cualificación de los equipos.

Adicionalmente, y considerando el contexto altamente sensible que caracteriza la atención a
la  primera  infancia  en  el  ICBF,  y  reconociendo  las  brechas  históricas  de  discriminación
laboral  que han afectado a las  mujeres en los roles  de cuidado  y educación  inicial,  las
Entidades Administradoras del servicio, deberán priorizar la vinculación de mujeres en los
cargos  de  agentes  educativas,  maestras,  auxiliares  pedagógicas  y  demás  roles
directamente  asociados  al  acompañamiento  y  protección  de las  niñas  y  los  niños.  Esta
orientación se fundamenta en los estándares de equidad laboral previstos en la normativa
vigente y en las políticas de igualdad de género.

Esta priorización no implica desconocer ni desincentivar la participación de los hombres en
los  servicios  de  atención.  Por  el  contrario,  se  promueve  su  vinculación  respetuosa  y
transformadora, bajo un enfoque de género amplio, incluyente y no estereotipado.

2. ORIENTACIONES PARA EL TRÁMITE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

2.1. Análisis de la continuidad de la contratación con Entidades Administradoras del
Servicio:  De acuerdo  con  los  análisis  realizados  entre  las  Direcciones  Regionales  y  La
Dirección General, la continuidad de la atención de la prestación de los servicios para la
primera  infancia,  se  verificó  para  los  contratistas  que  cuenten  con  un  cabal  y  buen
desempeño de los contratos o convenios suscritos y ejecutados, por lo anterior se sugiere
dejar constancia en los documentos previos de los siguientes aspectos:

• Que las  Entidades  Administradoras  del  Servicio  se encuentren  al  día  en el  pago  de
salarios, prestaciones, liquidaciones laborales, aportes a seguridad social y parafiscales
del personal vinculado laboralmente por la EAS para la atención del servicio, cuando
aplique, así como el  pago de honorarios para el talento humano vinculado mediante
contrato de prestación de servicios.

• Que las EAS no cuenten con procesos sancionatorios contractuales o de calidad en curso
que  puedan  afectar  la  prestación  de  los  servicios  de  atención  con  calidad,  o
sancionatorios contractuales o de calidad en firme que limiten la capacidad jurídica de la
Entidad para contratar.
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• Que las  EAS  no  cuenten  con  requerimientos  en  curso  y/o  situaciones  de  presuntos
incumplimientos contractuales que representen posibles sanciones o afectación en la
atención directa de las niños y niñas de los servicios de primera infancia.

• Validación con la supervisión de los contratos y/o convenios ejecutados en la vigencia en
donde se emita un concepto sobre la ejecución, en términos de calidad y pertinencia en
la prestación del servicio.

• La  percepción  positiva  o  negativa  de  la  comunidad  representada  por  niños,  niñas,
mamás, papás, acudientes, agentes educativos y en general talento humano, sobre la
prestación de los servicios de atención por parte de las entidades.

Es necesario precisar que la causal de continuidad aplica cuando se haya cumplido con lo
antes dispuesto, teniendo en cuenta definido en la matriz anexa, y para los casos en los que
institucionalmente  no  se  haya  definido  operación  directa  para  la  unidad  de  servicio
respectiva.

2.2. Selección de los interesados: En el marco del principio de selección objetiva, con el que
ciertamente se busca asegurar que el contratista seleccionado sea el más idóneo para la
ejecución  del  objeto  contractual,  que es  la  prestación  del  Servicio  Público  de Bienestar
Familiar, desde las Direcciones Regionales se deberán hacer exigibles los requisitos mínimos
de los componentes jurídicos, financieros, y de experiencia acorde con lo indicado en el
Estudio  del  Sector,  así  como  los  demás  requisitos  que  consideren  deban  aplicar  los
ordenadores del gasto en su gestión contractual lo cual debe constar en los documentos y
estudios previos.

Para  esta  contratación,  se  priorizará  la  contratación  de  las  organizaciones  de  base  del
territorio con domicilio en el departamento de la regional, que hayan prestado un servicio de
calidad en los contratos que actualmente ejecutan, entendiendo como organizaciones de
base las siguientes:

i. Asociaciones  y  cooperativas  de  padres  y  madres  comunitarias,  asociaciones  o
cooperativas  de  Hogares  Comunitarios  de  Bienestar  –  HCB  o  asociaciones  o
cooperativas de madres comunitarias transitadas.

ii. Asociaciones y cooperativas de padres y madres usuarios del servicio.
iii. Grupos  Étnicos:  Cabildos,  Asociaciones  de  Cabildos,  Autoridades  Tradicionales

indígenas, Consejos Indígenas.
iv. Asociaciones de Autoridades Ancestrales, Autoridades de Resguardos; Organizaciones

de  Base  de  poblaciones  Negras,  Afrocolombianas,  Raizales  y  Palenqueras,  Rom  o
Gitano,  Kuagros,  Kumpainas,  Kumpañy,  Consejos  comunitarios,  o  asociaciones  de
Consejos Comunitarios, legalmente reconocidos y con capacidad de contratación.

v. Asociaciones campesinas, Organismos de Acción Comunal, Asociaciones y cooperativas
de firmantes de paz y Asociaciones de Víctimas del Conflicto Armado.

Con relación a la verificación de la capacidad técnica, y tratándose de la selección de entidades que
actualmente  prestan  el  servicio,  este  requisito  se  acreditará  mediante  el  concepto  favorable  de
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continuidad con base en el contrato ejecutado en la vigencia actual y la experiencia previa acreditada
para la celebración de este, lo que demuestra la idoneidad técnica y operativa de la Entidad Sin Ánimo
de  Lucro  para  la  nueva  contratación.  En  consecuencia,  no  será  necesario  adelantar  una  nueva
verificación de experiencia frente al componente técnico.

Para estos efectos, se aplicará el procedimiento establecido en el artículo 36 PROCEDIMIENTO PARA
CONTRATAR POR INVITACIÓN CERRADA (IC) del Manual de Contratación vigente y el “PROCEDIMIENTO
PREVIO  A  UNA  CONTRATACIÓN  DIRECTA  BAJO  EL  RÉGIMEN  ESPECIAL  DE  APORTE  A  TRAVÉS  DE
INVITACIÓN CERRADA V1”, del manual de contratación del ICBF vigente. 

Para la validación de las condiciones jurídicas y financieras las Direcciones Regionales podrán hacer
uso de los documentos presentados para contrataciones previas (siempre que se encuentren vigentes)
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 019 de 20122.

Así mismo, y en caso de que una Entidad Administradora del Servicio sea seleccionada para más de
una zona,  se  podrá  remitir  una  invitación  unificada  con  la  indicación  de  las  condiciones  de  cada
contrato de aporte a celebrar.

2.3. Causales  de  contratación  por  invitación  cerrada:  Las  causales  para  contratar  por
invitación  cerrada  que  deberán  ser  empleadas  para  el  proceso  de  contratación  de
conformidad con la naturaleza jurídica de las Entidades Administradoras del Servicio con las
cuales se va a contratar (sujetos calificados), y los servicios señalados en el numeral 1.1 de
este  memorando,  así  como  en  aplicación  del  principio  de  planeación  de  la  actividad
contractual, son las siguientes, de conformidad con estipulado en el artículo 35 “Causales
para contratar por invitación cerrada (IC)” del manual de contratación vigente.

2.4. Contratación directa con grupos étnicos o para la atención de grupos étnicos: Para
la prestación de los servicios relacionados  en el  anexo de zonificación,  se sugiere a las
Direcciones Regionales promover la contratación con Cabildos Indígenas, las asociaciones
de  Cabildos  Indígenas  y/o  Autoridades  Tradicionales  Indígenas,  Consejos  Indígenas  u
Organizaciones  Indígenas  y  las  Organizaciones  de  Base  de  Comunidades  Negras,
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, con el objetivo de fortalecer su ejercicio autónomo
de gobierno propio, y la capacidad de administración y ejecución de las autoridades étnicas,
en la medida que esta articulación  de actores  y organizaciones  permiten desarrollar  de
manera armónica la política adelantada por el Instituto, para la promoción, participación y
corresponsabilidad que es fundamental para el desarrollo de los niños, niñas y sus familias,
en armonía con lo indicado en el artículo 37 del Manual de Contratación vigente:

“Se  refiere  a  los  contratos  o  convenios  que  el  ICBF  suscriba  con  los  Cabildos  Indígenas,  las
asociaciones  de  Cabildos  Indígenas  y/o  Autoridades  Tradicionales  Indígenas,  Consejos  Indígenas  u
Organizaciones Indígenas, con capacidad para contratar en los términos del Decreto 252 de 2020, la

2 Prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad. Cuando se esté adelantando un trámite ante la
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen
en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación
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Ley 2160 de 2021 y demás normas complementarias y concordantes. Para la suscripción del contrato
con las organizaciones mencionadas, no se requerirá contar con el otorgamiento y/o reconocimiento de
personería jurídica del ICBF, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 353 de la Ley 2294 de
2023.

No obstante, cuando se trate de la prestación del servicio público de bienestar familiar, para efectos de
cumplir  con  las  obligaciones  de  inspección  y  vigilancia  que  adelanta  el  Instituto  Colombiano  de
Bienestar  Familiar,  durante  el  primer  mes  de  ejecución  del  contrato,  será  obligación  del  futuro
contratista,  adelantar  los  trámites  correspondientes  para  contar  con  el  otorgamiento  y/o
reconocimiento de personería jurídica del ICBF. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la
activación del procedimiento administrativo sancionatorio contractual contenido en el artículo 86 de la
ley 1474 de 2011.

Para la prestación del servicio público de Bienestar Familiar en territorios indígenas no habilitados y en
territorios  colectivos  de  población  Negra,  Afrocolombiana,  Raizal,  Palenquera  (con  o  sin  titulación
colectiva) y Rrom o Gitano, se contratará directamente. Para esta contratación deberán observarse las
reglas  establecidas  en  este  manual  y  las  ritualidades  previstas  por  el  legislador  para  proteger  la
identidad étnica y cultural, y para garantizar la pervivencia de los pueblos y el enfoque diferencial.

Así mismo, para la contratación de grupos étnicos se deberán verificar las condiciones mínimas de
índole (i) legal; (ii) técnicas; (iii) administrativas y financieras; (iv) de experiencia; (v) de infraestructura
exigidas por el ICBF para ser consideradas idóneas y (vi) el procedimiento y las reglas para la selección
de contratistas, las cuales se establecerán en las respectivas invitaciones que se expidan para tal fin.
En todo caso, se requerirá el certificado de reconocimiento de las organizaciones de las comunidades
étnicas y sus autoridades, por parte del Ministerio del Interior. (…)”.
En cualquier caso, es necesario que antes de la firma del correspondiente contrato, se realice por parte
del ICBF en las diferentes Regionales, la verificación directa con la autoridad tradicional reconocida del
grupo étnico respectivo, así como las concertaciones y consultas previas, con el objetivo de determinar
si la comunidad está de acuerdo con que dicha entidad operadora esté en su territorio acompañando la
garantía de los derechos de sus niñas y niños. Lo anterior teniendo en cuenta que son las Direcciones
Regionales en el marco de la delegación de funciones en materia de contratación, quienes adelantan la
verificación de los requisitos mínimos habilitantes y demás condiciones necesarias para considerar a
las entidades administradoras como idóneas para la prestación de los servicios. 

Esta validación formará parte integral  del  contrato para el  inicio de su ejecución y las actividades
desarrolladas en cumplimiento de lo indicado en esa sección se deberá consignar en un acta y anexar
al expediente contractual.

2.5. Contratos de aporte con Cajas de Compensación Familiar para la Atención Integral
a la Primera Infancia: si bien el artículo 2.2.7.6.8 del Decreto 1072 de 2015 establece que
los programas financiados con cargo a FONIÑEZ se pueden ejecutar mediante convenios, y
el  concepto  C-946 de 2022 de la Agencia  Nacional  de Contratación Pública  –  Colombia
Compra Eficiente (siguiendo las consideraciones realizadas en los conceptos C-296 de 2021
y C-391 de 2021) establece que el régimen de celebración de los convenios de asociación
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entre las entidades estatales y las cajas de compensación familiar –entendidas como ESAL–
es el Decreto 092 de 2017, Ley 7ª de 1979, en el artículo 21 numeral 9 facultó al ICBF
para “celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales
o internacionales” con el fin de desarrollar su objetivo misional y el artículo 122 del Decreto
Ley 2150 de 1995 estableció  expresamente  que la prestación  del  servicio  de bienestar
familiar se puede contratar directamente bajo la tipología de contrato de aporte, es
decir, exceptuándolo de los procedimientos ordinarios de contratación.

Por lo tanto, el ICBF cuenta con un régimen especial  que le permite celebrar de manera
directa contratos de aporte con las Cajas de Compensación Familiar, en el entendido en que
estas  son  entidades  privadas  sin  ánimo  de  lucro,  y  cuentan  con  experiencia  de  valor
excepcional en la atención integral a la primera infancia, en razón a las funciones asignadas
a estas y a la trayectoria en la prestación de servicios educativos y de atención integral a la
primera infancia.

En todo caso,  la  Caja  de Compensación  Familiar  deberá  acreditar  que cumplen  con las
exigencias jurídicas,  técnicas,  financieras y las demás que establezcan en el  estudio del
sector  y  las  adicionales  que puedan  definir  las  Direcciones  Regionales  del  ICBF para  la
celebración de los contratos de aporte.

2.6. Convenios  o  Contratos  Interadministrativos  con  Instituciones  de  Educación
Superior Públicas: Mecanismo clave para materializar la corresponsabilidad entre Nación
y territorios a través de la celebración de convenios o contratos interadministrativos con el
ICBF. Los convenios o contratos interadministrativos son acuerdos entre entidades públicas
para  aunar  esfuerzos,  recursos  y  competencias  en  favor  de  un  objetivo  común.
Jurídicamente están amparados por la Ley 489 de 1998 y faculta a las entidades estatales
para asociarse en la prestación conjunta de servicios públicos.

En este punto es importante precisar que el régimen especial de las universidades estatales
se encuentra en el artículo 69 de la Constitución Política donde se garantiza la autonomía
universitaria y ordena que la ley establezca un régimen especial para las universidades del
Estado y en la Ley 30 de 1992, donde se define que las universidades estatales u oficiales
deben organizarse como entes universitarios autónomos, con régimen especial, vinculados
al Ministerio de Educación Nacional  solo en materia de políticas y planeación del  sector
educativo,  con  personería  jurídica,  autonomía  académica,  administrativa  y  financiera,
patrimonio independiente y capacidad para manejar su propio presupuesto.  

Por su parte, la Ley 489 de 1998, artículo 40, ubica a los entes universitarios autónomos
dentro del grupo de entidades sujetas a régimen especial, y expresamente los excluye de la
estructura de la Rama Ejecutiva del orden nacional, prevista en el artículo 38 de la misma
ley; esto significa que no hacen parte del sector central ni del sector descentralizado por
servicios de la administración.
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En la Sentencia C-220 de 1997, la Corte subraya que la autonomía universitaria implica un
ámbito de libertad jurídica reforzada, de modo que las restricciones deben estar claramente
previstas  en  la  ley  y  no  pueden  imponerse  de  forma  analógica  o  extensiva.  El  propio
Departamento Administrativo de la Función Pública3,  al  analizar la Ley 996 de 2005,  ha
señalado que:

 Las  universidades  públicas,  como  entes  autónomos,  no  forman  parte  de  la  Rama
Ejecutiva, y por ello la prohibición de vinculación a la nómina del artículo 32 de la Ley
996 no les es aplicable.  

 Las restricciones contenidas en el parágrafo del artículo 38 están dirigidas únicamente
a los sujetos expresamente mencionados (gobernadores, alcaldes, secretarios, gerentes
y  directores  de  entidades  descentralizadas  territoriales),  y  no  incluyen  a  los
representantes legales de las universidades públicas, por lo que no es jurídicamente
viable extenderlas por analogía.

En consecuencia, las instituciones de educación superior públicas que tienen la naturaleza
de entes universitarios autónomos, con régimen especial y excluidas de la Rama Ejecutiva,
no son sujetos pasivos de la restricción del parágrafo del artículo 38 de la Ley 996 de 2005.

2.7. Requisitos Mínimos (jurídicos, financieros y técnicos): Las y los directores regionales,
en su calidad de ordenadores del gasto, deberán verificar las condiciones mínimas de índole
legal, administrativas, financieras, técnicas y de experiencia exigidas por el ICBF para ser
consideradas idóneas, para lo cual se sugiere, tener en cuenta los requisitos establecidos en
el Estudio del Sector anexo y en lo indicado en este memorando.

2.8. Consideraciones  de  orden  financiero:  La  regional  debe  considerar  el  número  de
atenciones por contratar para los servicios respectivos, y al servicio bajo el cual se proyectó
la atención,  los  cuales deberán corresponder  a los techos  validados por la  Dirección de
Primera Infancia, según sea el seguimiento a la cobertura, la atención real y disminución de
las unidades que ya cuenten con la respectiva resolución de cierre ejecutoriada, de igual
forma, se deberá tener en cuenta el costo de la operación de las atenciones relacionadas,
de acuerdo con la canasta del servicio, estructura de presupuesto, y la vigencia del contrato
de aporte y/o convenios, calculadas por la DPI – Equipo Financiero, variables incorporadas
en la parametrización de las matrices de contratación.

Así mismo se precisa que, con el fin de que la Regional cuente con los recursos necesarios,
para la operación de los contratos para el inicio efectivo de atención se debe realizar el
cargue de los recursos en el aplicativo del Sistema de Información Misional - SIM del servicio
por contratar, y con este documento solicitar a la Sede Nacional los recursos para garantizar
la operación del  contrato  de aporte  y/o convenio,  la validación se realizará a través  de
correo electrónico con la Dirección de primera infancia.

3 Concepto 118831 del 22 de marzo de 2022 disponible en: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/
norma.php?i=194585 
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2.9. Validación macro financiera: Se realizará la validación por parte del Equipo Financiero de
la  Dirección  de  Primera  Infancia  y  del  Equipo  de  Planeación  Monitoreo  y  Sistemas  de
Información de la Dirección de Primera infancia, sobre los siguientes aspectos:

• Costeo y trámite para el traslado de recursos de acuerdo con los diferentes servicios de
atención.

• Revisión  financiera  de  las  matrices  de  contratación  verificando  que  los  valores  de
atención proyectados por cada contrato de aporte y/o convenios correspondan con los
costeos  realizados  de  acuerdo  con  los  servicios  y  los  cupos  proyectados  para  cada
Dirección  Regional  del  ICBF,  esto  acorde  con  el  valor  calculado  para  la  vigencia  o
duración de dichos contratos.

• Validación si la cantidad de cupos por servicio diligenciados en la matriz de contratación
corresponden a los cupos aprobados a cada Dirección Regional del ICBF, y programados
en el reporte de Metas Sociales y Financieras del Sistema de Información Misional -SIM.

• Alertas relacionadas con el ANEXO DELEGACIÓN ORDENACIÓN DEL GASTO MANUAL DE
CONTRATACIÓN DEL ICBF vigente, frente a la delegación de las facultades en materia
contractual de la Dirección General en los Directores Regionales, donde en el artículo 6,
señala que:

“(...)  La ordenación del  gasto y el  ejercicio  de la facultad para dirigir  los  procesos  de selección y
celebrar los contratos o convenios cuya ejecución se desarrolle en forma exclusiva en el territorio de su
jurisdicción,  relacionado con las Modalidades de Selección de los Procesos Sujetos al  Régimen del
Estatuto General de la Contratación Estatal.

Cuando la cuantía de dichos procesos de selección, contratos o convenios supere los 1.000 SMLMV,
deberá mediar autorización y aprobación previa, suscrita por la Dirección competente de la prestación
del servicio de la Dirección General.

Para estos efectos el  Director  Regional deberá enviar  la solicitud para aprobación por parte de la
Dirección competente de la prestación del servicio de la Dirección General, con mínimo diez (10) días
hábiles de anticipación a la fecha en que deba: a) iniciarse el proceso o b) celebrarse el contrato o c)
suscribirse la adición.

La solicitud deberá contener:

a) La justificación técnica de la necesidad de la contratación o la adición, según el caso.
b) Objeto del contrato o convenio (no aplica para las adiciones)
c) Alcance de la contratación o adición (según el caso)
d) Valor  por  el  que  se  solicita  la  aprobación.  Debe  tenerse  en  cuenta  el  valor  total  del

convenio o contrato, es decir, debe incluirse el valor de las contrapartidas, si las hubiere.
e) Certificación de la Secretaría Técnica del Comité de Contratación de la Regional, en la cual

conste la aprobación de la celebración del contrato o convenio o el valor de la adición a
realizar. 
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f) En caso de contratación directa la identificación del contratista (futuro o presente). 
La Dirección competente de la prestación del  servicio  de la Dirección General,  deberá realizar  un
análisis de la solicitud desde los componentes jurídicos, financieros y técnicos y contará con máximo
tres (3) días hábiles para emitir la aprobación correspondiente.

En todos los casos el Director Regional debe verificar si la cuantía de dichos contratos de aporte o la
sumatoria  de los  contratos  de aporte  suscritos  con  el  mismo contratista  en la  Dirección  Regional
supera  los  5.000  SMLMV,  caso  en  el  cual  deberá  acreditar  que  el  contratista  tiene  la  capacidad
operativa y residual necesaria para ejecutar el respectivo contrato, lo cual debe quedar debidamente
justificado en los estudios previos de la contratación. Sobre este particular el Director Regional debe
informar a la Dirección competente de la prestación del servicio de la Dirección General, remitiendo la
justificación respectiva. (...)”

Sobre esto último, las Direcciones Regionales remitirán a la Dirección de Primera Infancia sobre el
correo con el cual se validó la matriz de contratación, las condiciones de los contratos de aporte por
suscribirse que superen por sí solos la cuantía de los 5.000 SMLMV o los convenios los 1.000 SMMLV, o
la sumatoria de los contratos de aporte suscritos con el mismo contratista en la Dirección Regional que
también superen dicho límite de salarios.

2.10. CONTRATACIÓN  SERVICIOS  INTEGRALES  VF  2025  -2026  Proyección  de  la
Contratación: La  matriz  de  contratación  está  cargada  en  Share  Point  en  la  Carpeta:
“Contratación Servicios Integrales VF 2025 - 2026” a la cual se accede a través del enlace:

Contratación Servicios Integrales VF 2025_2026

Así mismo, la matriz será remitida a través de correo electrónico por parte de la Dirección de Primera
Infancia, y se deberá enviar por la Regional a la citada Dirección dentro de la fecha que se establezca
para  la  respectiva  validación  macro  financiera;  las  alertas  y  observaciones  sobre  la  misma,  se
socializarán con la Dirección Regional, a través de la Dirección de Primera Infancia.

Por otra parte, en caso de presentarse fallas en el enlace anteriormente mencionado, o de requerir más
información sobre su utilización,  desde las Direcciones Regionales podrán comunicarse a través de
correo  electrónico  con  los  profesionales  Jorge  Alberto  Millán  Carvajal  (Jorge.millan@icbf.gov.co) o
Mónica Valbuena Rubio (Monica.Valbuena@icbf.gov.co) de la Dirección de Primera Infancia del ICBF,
quienes son los administradores de la carpeta alojada en el citado enlace de SharePoint.

Igualmente, es importante tener presente la celeridad con la cual se debe diligenciar y remitir la matriz
en la fecha que se establezca por la Dirección de Primera Infancia, así como los eventuales ajustes a
realizar  desde  el  nivel  regional.  Lo  anterior,  previendo  los  trámites  administrativos  internos  que
adelanta cada regional y las demás actuaciones inmersas en la etapa precontractual, entre ellas, los
trámites contenidos en el Manual de Contratación vigente según los términos allí establecidos.
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Por lo tanto, las Direcciones Regionales conforme a los procesos contractuales que estén adelantando
dentro  de  su  gestión  contractual  deberán  estimar  los  tiempos  con  las  fechas  y  plazos  para  las
actividades propias de este proceso de contratación que debe llevarse a cabo.

2.11. Comité de contratación regional:  Realizada la validación de la matriz de contratación
desde la Dirección de Primera Infancia del ICBF, las regionales adelantarán las sesiones del
Comité de Contratación Regional en los términos establecidos en el Manual de Contratación
del ICBF. Una vez emita concepto, a partir de los documentos y estudios previos aprobados
en  dicho  Comité,  la  Dirección  Regional  a  través  de  la  Coordinación  del  Grupo  Jurídico
procederá a la elaboración de los documentos contractuales, los cuales deben cumplir con
los requisitos legales.

Es de suma importancia señalar que, las actas de sesiones de los comités de contratación regional y el
resultado  de  la  validación  de  las  matrices  de  contratación  deberán  formar  parte  integral  de  los
expedientes de los contratos de aporte y/o convenios.

3. OTRAS CONSIDERACIONES.

Se recuerda la obligación de las Direcciones Regionales, la utilización de la plataforma SECOP II para
efectos  del  perfeccionamiento,  legalización  y  control  de  los  contratos  de  aporte,  así  como  la
publicación  de  todos  los  documentos  en  las  etapas  precontractual,  contractual  y  Postcontractual,
conforme con lo dispuesto en la Circular Externa Única V3 del 27 de diciembre del 2023, expedida por
la Agencia Nacional de Contratación Pública– Colombia Compra Eficiente, donde todos los procesos de
contratación  de  las  entidades  relacionadas  en  los  anexos  de  las  circulares  externas,  deberán
gestionarse exclusivamente en el SECOP ll.

Lo anterior,  con el  fin  de asegurar  el  estricto  cumplimiento del  principio  constitucional  y legal  de
Publicidad en los procesos  de contratación estatal.  Así  mismo conforme a la Ley 1150 de 2007 y
Decreto 1082 de 2015.

Del  mismo  modo,  es  importante  hacer  hincapié  en  que,  la  Dirección  Regional  conforme  a  lo
preceptuado en la Resolución 4444 de 2025 del ICBF “Por la cual se modifica la organización regional
del Instituto,  se crean grupos internos de trabajo y se dictan otras disposiciones”,  y el  Manual de
Contratación del ICBF vigente, en virtud de la delegación de funciones de ordenación de gasto y como
usuario  en  SECOP  II  de  la  unidad  ejecutora  contractual  de  la  regional,  garantizará  el  cargue  y
publicación  de  la  información  y  documentos  de  las  etapas  precontractual,  contractual  y  post
contractual,  de  los  diversos  procesos  de  contratación  en  SECOP II.  Para  este  caso,  deberá  darse
cumplimiento  de  manera  particular  al  instructivo  de  cargue  de  contratos  de  aporte  en  SECOP  II
publicado en el Sistema Integrado de Gestión del ICBF. 

En  este  proceso  de  contratación  se  deberá  tener  presente  el  régimen  de  inhabilidades  e
incompatibilidades establecido en las normas constitucionales, el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, la
Ley 2014 de 2019 y demás normas que las modifiquen, adicionen o complementen.
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Como adjunto al presente memorando se remitirán los clausulados para la contratación de los servicios
descritos en el asunto, el modelo de estudio previo y de invitación cerrada. Cabe precisar que estos
documentos son modelos que recogen las condiciones técnicas y jurídicas mínimas para la ejecución
de  los  contratos  de  aporte,  sin  embargo,  las  Direcciones  Regionales,  conforme  a  las  facultades
delegadas,  y  si  lo  consideran  necesario,  pueden  adaptar  estos  documentos  a  las  circunstancias
particulares o específicas de la contratación, asegurando el cumplimiento de las disposiciones legales y
operativas de los servicios por contratar.

En todo caso, las Direcciones Regionales deberán cumplir con lo establecido en las normas vigentes, el
Manual  de  Contratación  y  las  recomendaciones  que  sobre  la  materia  expidan  la  Dirección  de
Contratación y la Dirección de Primera Infancia. Así mismo, será responsabilidad de las Direcciones
Regionales la observancia de las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082
de 2015 y demás disposiciones que sean aplicables al trámite contractual.

Sin otro particular, de presentarse cualquier inquietud con respecto a estas orientaciones y cada fase
por desarrollarse en el presente, favor consultar con su Enlace Territorial asignado.

Cordialmente, 

KERLY JAZMÍN AGÁMEZ BERRÍO        JULIE PAULINE TRUJILLO VANEGAS
     Directora de Contratación                           Directora de Primera Infancia

Anexos:
1. Matriz de Zonificación 2026
2. Modelo de Estudios Previos de contratos de aporte
3. Modelo de Invitación Cerrada
4. Estudio de Sector. 

Aprobó:
Oscar Javier Manrique Ladino - Director Financiero
Milton Fabián Forero Melo - Director de Planeación
Oscar Javier Manrique Ladino - Director de Abastecimiento (E). 
Juan Felipe Valencia – Subdirector de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 

 

Revisó:
Claudia Liliana Muñoz Barajas - Contratista Dirección de Primera Infancia

Proyectó: 
Jéssika Andrea Merchán López - Contratista Dirección de Contratación 
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